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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado   05001 31 03 020 2022 00237 00 

Proceso Declarativo de Responsabilidad Civil  

Extracontractual 

Demandante Luis Fernando Castañeda Pérez y otros. 

Demandado Jhon Jairo de Jesus Corrales Velasquez y  

otros 

Asunto  Valida oportunidad de contestación.  

Incorpora documento. Pone en  

conocimiento 

 

Cumplido el requerimiento efectuado por el Despacho a la parte demandante 

y precisada la fecha del envío y recepción de la documentación 

correspondiente, se estima oportuna la contestación efectuada por la Empresa 

de Taxis Belén S.A.S, representada judicialmente por el abogado Juan 

Sebastián Oñate Mejía.  Así mismo, se incorpora a la contestación de la 

demandada en cita, el documento contentivo de la audiencia contravencional 

del día 25 de julio de 2017, que aporta el mismo profesional, ya que también 

es oportuno. 

 

De otro lado, se pone en conocimiento de la parte interesada, la respuesta que 

concierne a la localización del John Jairo de Jesús Corrales Velásquez, 

proveniente de la Empresa de Taxis Belén S.A.S. Téngase presente el dato, 

para efectos de la gestión de la vinculación al proceso. 

 
Notifíquese 

 
P. 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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